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La presente memoria descriptiva tiene como fin lí 
declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegie 
de explotación industrial y comercial exclusivo en el territc 
rio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vi­
gente Legislación, que como el enunciado indica se trata de 
"DISPOSITIVO PARA ENSAMBLAJE DE DOS PERFILES".

Conocemos un modo de ensamblaje de dos perfiles 
metálicos sin alteración de sus superficies, colocando inte­
riormente una escuadra de unión, común a dichos perfiles, 
así como láminas de resorte puestas en tensión para determi­
nar el apoyo de cada uno de los brazos de la escuadra de + 
unión sobre el perfil al que está asociada.

En esta realización conocida, la flexión de la 
lámina del resorte permite su introducción en el interior de­
perfil al que está asociada, formando la tensión de anclaje 
de las aristas terminales de la lámina de resorte en dichos 
perfiles; pero por construcción la anchura de la lámina de 
resorte condiciona a la vez la dimensión interior del perfil 
y el espesor de pared de la escuadra de unión, la dimensión 
interior del perfil debe ser entonces la suma del ancho de la 
lámina de resorte más el espesor de la pared de la escuadra 
dé**unión. Por tanto-, la condición constituye un inconvenien­
te para un cierto número de construcciones, en razón de posi­
bles variantes dimensionales de los tres elementos conjuga­
dos; por ello, el empleo de dichas grapas se encuentra lirnit.. 
do al uso en estructuras metálicas de dimensiones rigurosas, 
viéndose excluido su empleo en los casos en que el ensamblaj 
de estructura se realiza con materiales, que por ejemplo, no 
se han fabricado con una rigurosa precisión.

En fin, dichas grapas presentan el inconveniente
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de que para su montaje y extracción es necesario recurrir al 
uso de un útil apropiado.

La grapa de esta invención remedia estos dos inconve­
nientes ynejora su empleo, reduciendo también su corte de cons 
trucción.

La grapa de esta invención está realizada a partir de 
una varilla de acceso de resorte, de sección redon-da o cua­
drada, doblada de forma tal que tenga por lo menos tres tra­
mos, uno central y dos laterales, teniendo las extremidades 
de estos últimos una función esencial de anclaje. Los dos 
diedros que se forman entre el tramo central común y los dos 
laterales son de una abertura variable que permite absorber ) 
las tolerancias en las dimensiones de los órganos a ensamblar.

Dicha grapa presenta además la posibilidad de colocar­
se bajo coaita tensión, por una parte en su plano de flexión 
e igualmente en un plano perpendicu&r al de flexión, propor­
cionando una tórsión que determina un mejor anclaje de las 
extremidades de los brazos laterales sobre el diedro que for­
ma el reborde del perfil con su plano adyacente.

La grapa de esta invención, está caracterizada porque eL 
espacio ocupado en plano, varia en razón inversa de su exten­
sión en longitud,, siendo, su menor espacio ocupado, el corresppn¡ 
diente a su aplanamiento completo, es decir, igual a la forma 
del redondo o del cuadrado del acero de resorte antes del do­
blado de los tres tramos. Entre este abultamiento mínimo y 
el que ocupa en su posición de utilización, la grapa toma 
por autoregulación, la forma que determina el apoyo del tramo 
central en el diedro recto de la,escuadra de unión y al mismo 
tiempo el anclaje de las extremidades de los brazos laterales 
en el diedro qüe forma el reborde del perfil con su plano adyí
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cente. La eficacia del grapado resulta del anclaje de sus dos 
extremidades por el efecto de la carga. Conservamos por otro 
lado, la facultad de eliminar temporalmente el anclaje de por 
lo menos uno de los dos brazos laterales, descartando la ayudi 
de una simple palanca, bien será una o la otra, de las dos ex 
tremidades de dichos brazos laterales. Esta particularidad 
aporta una posibilidad de reglaje extremadamente fácil, permi 
tiendo el deslizamiento de la escuadra en relación con el per 
fil portador, sin proceder al retiro de la grapa,,restablecie^ 
dose el anclaje en cuanto se cesa de desviar uno de los dos 
extremos de los brazos laterales.

Los dibujos adjuntos ilustran una solución práctica de 
la idea inventiva, con el fin de facilitar una interpretación 
más exacta sobre el objeto que ha de recaer el privilegio so­
licitado y su ejemplo sólo se incluye con carácter meramente 
informativo.

Siendo la figura 1, una vista enperspectiva del ensam 
blaje de un perfil con su escuadra de unión, utilizando la 
grapa de la invención en su forma preferida un acceso de re- 
'sorte de sección cuadrada, siendo el tramo central de forma 
trapezoidal para procurar una mayor superficie de apoyo sobre 
lq_.escuadra &  unión.

La figura 2, representa una sección de la anterior.
La figura 3, es una vista en perspectiva del ensambla­

je del mismo perfil y la misma escuadra utilizando la grapa ds 
la invención en su realización más simple, constituida en tre 
tramos, dos de ellos laterales con longitudes e inclinacio­
nes diferentes.

La figura 4, es una sección de la figura 3.
La figura 5, es una vista enperspectiva similar a la
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ahterior con el mismo perfil y escuadra de unión, utilizando 
la mencionada grapa, con uno de sus brazos laterales doblado 
varias veces.

La figura 6, es una sección de la figura 5.
La figura 7, es una vista en perspectiva con los mismojs 

elementos que la figura 5, pero utilizando una grapa en cuyo 
tramo central se ha formado un bucle, para como en el caso de 
la figura 1 y 2, procurar una mayor superficie de apoyo sobre 
la escuadra de unión.

La figura 8, es una sección de la figura 7.
Los detalles aparecidos en las figuras son los siguien

tes:
Los perfiles de forma conocida constan de tres alas (1 

2 y 3) y de un reborde (4); la escuadra de unión de forma co­
nocida consta de un plano (5) tangente a la superficie (i) del 
perfil y un plano (5) tangente a la superficie (2) dél perfil 
de forma tal que sus lados forman un diedro recto.

Con respecto a las figuras 1 y 2, la grapa consta de 
un tramo central (7) en forma de trapecio, dispuesto con el 
'fin de aumentar la superficie de apoyo sobre el plano (5) de 
la escuadra de unión, el plano que abarca la varilla, de ace­
radle resorte, que constituye el mencionado trapecio (7); for 
ma con el otro plano abarcado por los brazos (8 y 9) láterale 
un ángulo diedro de noventa grados, en su forma original y 
antes de ser introducido en el interior del perfil, dicho ángL- 
lo diedro pasa a ser agudo una vez introducido en el menciona­
do perfil, por cuyo motivo la pared central (7), ejerce una 
presión sobre la superficie (5) de la escuadra de unión que 
favorecerá su anclaje sobre el perfil portador. Las dos extre 
midades de los brazos laterales se anclan en el diedro formada
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por el reborde (4) del perfil y su superficie adyacente (3).
Con respecto a las figuras 3 y 4, el tramo central de 

la grapa tiene simplemente una forma rectilínea para poderse 
apoyar en el diedro recto de la escuadra (5-6).

Con respecto a las figurar 5 y 6, puede observarse que 
uno de los brazos laterales de la grapa, contiene tres dobles 
(10, 11 y 12), no teniendo ninguna otra modificación con rela­
ción a los demás elementos de las figuras 3 y 4.

Con respecto a las figuras 7 y 8, el tramo central de 
la grapa contiene un bucle (13) que, como en el caso de las 
figuras 1 y 2, determina una mayor superficie de apoyo so­
bré el plano (5) de la escuadra; el plano abarcado por el bu­
cle forma un ángulo diedro de noventa grados con el abarcado 
por los dos brazos laterales (8 y 9), antes de que la grapa 
sea introducida en el perfil portador; dicho ángulo se vuelve 
agudo una vez introducido en el mencionado perfil, según se 
aprecia en la figura 8, consiguiéndose mediante la autoflexióh 
que, el bucle (13) ejerza una mayor presión sobre el ala (5) 
de la escuadra de unión favoreciendo su anclaje sobre el per- 
'fil portador.

La aplicación de las grapas, es la siguiente:
-—  La colocación de una de estas grapas es extremadamente

fácil, sea cual fuere la forma particular dado el tramo cen­
tral y su extracción se obtiene por auto-flexión en cuanto se 
eleva una de las extremidades de los brazos laterales por en­
cima del reborde (4) del perfil.

Descrita suficientemente la naturaleza del presente in 
vento, así como su realización industrial, sólo cabe añadir 
que en su conjunto y partes constitutivas es posible introdu­
cir cambios de forma, materia y disposición en cuanto tales
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alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.
El solicitante al amparo de los Convenios Internaciona 

les sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de ex­
tender esta demanda a los países extranjeros, si fuera posi­
ble, reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud

N O  T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en 

España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legisla­
ción deberá recaer sobre "DISPOSITIVO PARA ENSAMBLAJE DE DOS 
PERFILES", en todo de acuerdo con las siguientes,

R E I V I N D I C A C I  O N E S  :
1-.- Dispositivo para ensamblaje de dos perfiles, cara:: 

terizado por aportar una escuadra de unión de tipo conocido y 
una grapa de acero de resorte, de sección redonda o cuadrada, 
cuyo tramo central es rectilíneo trapezoidal o en forma de bu - 
ele, y sus brazos laterales con longitudes e inclinaciones 
iguales o diferentes porque las aberturas de ángulos entre el 
tramo central y los brazos laterales serán variables en fun- 
ción de las tolerancias en el dimensionamiento de los elemen- 

'tos asociados.
23.- Dispositivo para ensamblaje de dos perfiles, en 

todo de acuerdo con la reivindicación anterior, caracterizado 
porque el enganche de ,1a grapa de acero de resorte tanto en 
el montaje como en el desmontaje, son obtenidos sin el uso de 
ningún útil especial.

33.- "DISPOSITIVO PARA ENSAMBLAJE DE DOS PERFILES".
Según queda sustancialmente descrito en la presente me 

moría que consta de siete hojas mecanografiadas por una sola 
cara, acompañada de sus correspondiente-s dibujos.

Madrid, ^  !97!
El Agente Oficial

M)6UEL FERNANDEZ-LÜAYSA PMíOM P. P.



YVES DIDRI.

'O lTt <3*% )

Y. Hoia .


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



